
• Reducción de jornada. Reducción de jornada anual 
y semanal.

• Reducir ratios:
 » En el caso del personal de limpieza:
 » Medición en m3 los espacios a limpiar en lugar 

de en m².
 » Modificación de horarios.
 » Reducción del ratio de comensales en el caso del 

personal de cocina.

MEDIDAS PARA ALIVIAR 
CARGAS DE TRABAJO1

• Incremento de las reducciones de jornada por edad.

PLAN DE 
REJUVENECIMIENTO2

• Recuperar el poder adquisitivo perdido.
• Incrementos salariales.

RECUPERAR EL 
PODER ADQUISITIVO3

• No a la destrucción de puestos de trabajo. 
• Garantizar el empleo:

 » No a más privatizaciones.
 » No a las jornadas parciales impuestas, no habrá 

jornadas inferiores al 50%.

ESTABILIZAR Y 
GARANTIZAR EL EMPLEO 4

• Actualizar y consensuar la normativa de sustituciones.

MEJORAR LAS CONDICIONES 
LABORALES DEL PERSONAL 
DE SUSTICIONES

5

• Negociar y acordar las funciones.
• Adecuación de las categorías.

FUNCIONES Y 
CATEGORÍAS6

• Establecer medidas para conciliar verdaderamente el 
trabajo y la vida desde la perspecti-va del cuidado para 
todo el personal.

LICENCIAS
Y PERMISOS7

• Para garantizar la salud laboral:
 » Realizar el estudio de riesgos psicosociales y 

ergonómicos en cada centro y acordar medidas 
correctoras.

 » Realización del estudio de cargas de trabajo.
 » Garantizar los reconocimientos médicos a todo el 

personal.
• Consensuar el plan de igualdad.
• Consensuar el plan de euskera. El presente Plan deberá 

contener los siguientes mínimos:
 » Garantizar al personal en activo los medios de  

euskaldunización y una formación adaptada y 
adcuada en horario laboral.

 » Para ocupar por primera vez uno de los puestos de 
cocina o limpieza, se deberá acreditar conocimien-
tos suficientes de euskera, cumpliendo el perfil 
lingüístico.

DESARROLLAR PLANES DE SALUD 
LABORAL, IGUALDAD Y EUSKERA8
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